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Una nueva historia de prosperidad





REQUISITOS PARA TRÁMITE DE PERMISO DE INSTALACION DE PUBLICIDAD

1.- Hoja Multitramite  y OFICIO DE SOLICITUD, Dirigido al Director de Planeación y Licencias, Ing. José Jaime Domínguez Piña.
2.- TITULAR DEL PERMISO:


A) Persona Física: 


* Copia del RFC con domicilio fiscal.


* Copia de identificación oficial.


* Copia de Cédula de Empadronamiento otorgada por la Dirección de Comercio Municipal (Zona Conurbada Veracruz- Boca del Rio) 


B) Persona Moral: 


* Copia del Acta Constitutiva y RFC con domicilio fiscal.


* Poder notarial del representante legal de la empresa con copia de identificación oficial


* En caso de no presentarse el propietario o representante legal: carta poder simple e identificación de la persona que realizara el tramite.


* Copia de Cédula de Empadronamiento otorgada por la Dirección de Comercio Municipal (Zona Conurbada Veracruz- Boca del Rio) 

3.- CARACTERÍSTICAS DEL ANUNCIO

C). Para Anuncios  Temporales de 1 a 30 Días con posibilidad de  renovarse en 2 ocasiones consecutivas  (Lonas, Pendones, Tablas, Cartones,  Laminas, Posters, Volanteo  Etc.)


* Para lonas en fachada.- Croquis de ubicación dentro del predio con distancia a los límites de los linderos del predio y a la esquina más próxima.


* Carta compromiso para retiro de publicidad pegada a postes con un plazo no mayor a 48 hrs. y/o recoger la publicidad que se encuentre tirada dentro del perímetro de reparto (solo para volanteo)





Nota: los posters deberán se pegados con cinta adherible alrededor del poste.

4.- DISEÑO DE LA PUBLICIDAD. 


* Medidas de la publicidad con dimensiones alto y largo, especificando altura sobre el nivel de la banqueta con una altura mínima de 


   .10 mts.al lecho bajo de la publicidad. Impreso y  anexar archivo digital del Anuncio y logotipo en formato cad, corel, publisher


* Descripción de los materiales del que está hecho en anuncio, sistema de anclaje, sistema de iluminación, según sea el caso. 


* Croquis de ubicación dentro de la ciudad (avenidas  donde será instalada o repartida la publicidad)


* Agregar Fotografías.  
REQUISITOS  PARA RENOVAR EL PERMISO.

* Hoja Multitramite  y OFICIO DE SOLICITUD, Dirigido al Director de Planeación y Licencias, Ing. José Jaime Domínguez Piña.

* Copia del pago y del  permiso anterior 

Áreas donde no aplica ningún tipo de instalación de publicidad

Boulevard Manuel Ávila Camacho, Centro Histórico (Pedir permiso a Centro Histórico Oficinas localizadas en el Edificio de Archivo Histórico en Landero y Coss casi esq. E. Morales Frente al Parque de la Armada)  Puentes Peatonales y Puentes viales

NOTA: Si  el anuncio se localizará dentro del perímetro establecido en el artículo 3 del  Reglamento de Centro Histórico, se   deberá  solicitar la autorización de la Dirección del Centro Histórico. En caso de estar en zona protegida deberá presentar la solicitud por escrito para su análisis.
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